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RESOLUCION de la SecclOn de industna de la 
Delegación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa. desarrollo y eje
cución de las instalaciones que se citan y declara
ción de utilidad pública de las mismas. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autoriZación admi
nistrativa, desarrollo y ejecución de las instalaciones y decla
ración de ut!lidad pública para las instalaciones eléctricas, cu· 
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Linea a 13.2 KV., subterránea con cable Pirelli. tipo RRF· 
3 por 5{) mlllmetros cuadrados, con origen en la linea subtE:
rránea Cánovas-plaza General Mola, final1zando en un centro 
de transformación , tipo interior, de 4D0 KVA., a 13.200 ± &-10 %-
230-133 V., ' para el servlcio del nuevo edificio de la Caja rle 
Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, en la calle Clavellinas, 
de esta capital, . . 

Esta Delegación, cumplidOS los trámites reglamentarjos, dis
puestos en los Decretos 2617/ 66 Y 2619/66, ha resuelto otorgar
las, con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El 
incumplimiento de cualesqUiera de ellas puede dar lugar a la 
anúlaéión de esta Resolución. 

l . Autori~ación administrativa 

Las illstalaciopes se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el t¡:ámite de desarrollO y ejecución de la instalación reco
gido a continl;~ción . 

ll. Desarrollo y e1ecución de la instalaciór¡ 

Las obras se ajustarán , en lo que no resulte modificado por 
la presente o por laspequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser auto:'izadas, al proyecto presentado, con las obligadas 
mp¡jificaciones que resulten de su adaptación a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so· 
metidas ras instalaciones a la inspección y vigilancia de esta " 
Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del actl!- de puesta en marcha. 

sr fuera neéesaria la importación de material se solicitaria 
e~ la fórma acostumbrada. 

IIl . Declamción de utilidad pública 

Se declarará, en concreto. la utilidad pública a los efectos de 
la ~y 10/66 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619 /66 y 
sUj~tlt al cumplimieiito de las condiciones impuestas. 

Cáceres, 29 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
3.3~3-f!: 

MINISTERIO DE AGRICULTUR A 

ORDEN de 30 de s~ptiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clastficación de las vías pecuarias exis
t entes en el térmIno municipal de Gema del Vino, 
provincia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término muniCipal de 
Gema del Vino, prOVincia de Zamora, en el que no se ha for
mulada reclamación alguna durante su exposición ' pública, sien
do ' favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación; 

. Vistos los atticulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento d e 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
cen.,";.;ión Parcelaría, de 8 de noviembre de 1962, y la Orden 
comunicada de . 29 de noviembre de 19'56, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento ' Administrativo, de 17 
de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
d~l 'Depart¡¡,mento. ha resuelto: 

grimerO.-~probar la clasificación de las ví¡¡.s pecuarias del 
término municipal de Gema del Vino, provincia d e Zamora. 
r!l4actada por el perito Agrícola de¡ Estado dop Eugenio Fer
ná¡:¡dez C¡¡.bezpp, por la que se ¡ieclara existen las siguientes: 
Vereda de Valparaíso.- Anchura, 20,89 metros. corresponpiendo 

l!- este ténnínp la mitad de dicha anchura. 
Colada de Valdenillas.-Apchura. 10 metros . 

. J¡;¡ r~prrid.o. direcciqn, ' suRerflcie y demás caracteristicas. ,de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de claslficaClOn, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

SegUndo.-Esta resolución, que ' se publlcará eh el «Boletín 

Oficial del Estado» y en el de la provmcia para general co
nocimiento, agota la via gubernativa, pudiendO los que se , con
sideren afectados por ella interponer recurso de repoSición, llre
vio al contencioso - administrativo. en la forma, requiSitos y 
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y sigUientes de 
la Ley de 2.7 de diciembre de 1956. reguladora de la iurisdic-
ción contencioso-administrativa. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, .30 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecre~ario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecu.arias exis
tentes en el término municipal de Quéntar, pro
vincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el, expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el térrhino municipal de 
Quéntar. provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público, 
siendQ favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requiSitos legales de tramitacipn; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y ' 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958. " 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la ' Asesoría Jurídíca 
del Departamento. ha resuelto: 

Primeto.- Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muniCipal de Quentar. provincia de Gra
nada. por la que se consideran: 

Vi as pecuarias necesa1'ias 

Cañada real de Huetor-Santillán a Güejar-Sierra 
Cafiada real de Huétor-SantilJán a Dúdar. 

Las dos cafiadas, con anchura de 7'5,22 metros. 
. El recorrido. direccfón, superfiCie y demás ,caracteristica¡; pe 

las an t.edirhas V¡¡¡S pecu8.rias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricar
do Lqpez qe Merlo. cuyo contenido se ' tendrá Presente en todo 
cuanto les afecta. . 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi-
carse su deslinde. • . 

Seg\.jndo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «)3oletln 
Oficial del Estaoo» y en el de la provipcj¡:t ' para gen~rar co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pUdierido los qUe se COI}
sideren afectados por ella interponer reclJIso 'de r~posjd6n, 'pr~ 
vio al . contencioso - administrativ.o, en l:a forma. ¡'é!¡uisitos y 
plazos sefialados en el artículo ¡26 de la ' Ley de ' Proeeqlmiento 
Admin¡¡;trativo, en armonía con el articulo :;;2 y siguienteli'·éj.e 
la Ley de 27 de dic~embre de ' 1956. regulíj.d,ora dE) la jurlScjic-
ción contencioso-admmistrativa. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968 . ...,..P. D., el Subsecretario, 

F Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de septimnbre de 1968 por la que ~e 
aprueba la clasificación 'de las vías peG'lfFpfias ' ea;is
tentes en el támino rnunicipal de Be·nárraOá. pro-
vincia de Málapa. ,". ' , . . . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias, existentes en el término municipal de 
Benarrabá, provincia ' de Málaga, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposiCión al públlco, 
siendo favorables cuantos Informes se emitlerori. y habiéndose 
cumplido todos los reqUisitos legales de tramitación; . , 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y ' 23 del Reglame)1to 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdministraUV'o, de 
17 de julio de 1953, ' .' 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la ' Asesoi'la JurfdiCa 
del Departamento, h a resuelto: ." ' , 

Primero.-Aprobar la clabificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipa.l de Benarrábá. prOVincia de Má-
laga. por la que se considera . 


